
MEMORIAL CELERIDAD PROCESAL - REITERACIÓN SOLC RADICADA EL 07/02/2022 -
DTE: GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ - RAD: 2017 - 452

Maricel Monsalve <maricelmonsalve@imperaabogados.com>
Vie 9/12/2022 11:21 AM

Para: Juzgado 19 Laboral Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo

Señores 
JUZGADO DIECINUEVE (19) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.         S.         D 

REFERENCIA:          PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE:      GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ   
DEMANDADO:       HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO Y ASPROIN 
RADICACIÓN:       76001310500220170045200 

ASUNTO:                             MEMORIAL CELERIDAD PROCESAL – REITERACIÓN A SOLICITUD
RADICADA EL 07/02/2022. 

Mediante el presente correo, respetuosamente me permito enviar adjunto documento en PDF el cual
contiene memorial con solicitud para su radicación y fines pertinentes

Favor confirmar recibido

Muchas gracias.

Atentamente,

MARICEL MONSALVE PEREZ
C.C 66.718.110
T.P 122.503
AVISO IMPORTANTE: La información y los archivos adjuntos a este mensaje de correo electrónico
contienen material de propiedad de IMPERA ABOGADOS S.A.S. www.imperaabogados.com, por tanto
son confidenciales y / o de exenta de divulgación en virtud de la legislación aplicable. Están
destinadas sólo para el uso de la persona (s) o entidad (es) al que va dirigida. Si el lector no es el
destinatario (s), o el empleado o agente responsable de entregar este mensaje y cualquier archivo
adjunto (s) al destinatario (s), tenga en cuenta que cualquier divulgación, copia o distribución de este
correo electrónico y / o de los archivos adjuntos o el uso de su contenido está estrictamente
prohibido. Si ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique al correo electrónico
consultas@imperaabogados.com
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Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2022 

 

 

Señores 

JUZGADO DIECINUEVE (19) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.  S.  D 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE: GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ   

DEMANDADO: HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO Y ASPROIN 

RADICACIÓN: 76001310500220170045200 

 

 

ASUNTO: MEMORIAL CELERIDAD PROCESAL – REITERACIÓN A 

SOLICITUD RADICADA EL 07/02/2022. 

 

 

MARICEL MONSALVE PEREZ, identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de apoderada judicial de la demandante, de manera 

respetuosa me permito manifestar al despacho lo siguiente: 

 

HECHOS 

 

1. El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, quien avoco 

conocimiento del mismo mediante Auto No. 1741 del 03 de noviembre 

de 2021, notificado por estados el 04/11/2021. 

 

2. Se tiene que una vez remitido el expediente digital por parte del Juzgado 

Diecinueve laboral del Circuito de Cali el día 25/01/2022, finalmente se 

tuvo conocimiento del Auto No. 890 del 10/06/2021, proferido por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali, el cual nunca fue 

notificado por estados electrónicos, en el micrositio web del despacho, 

pues en el enlace de Estados del año 2021, no se encuentra publicado, 

lo cual se puede corroborar en las publicaciones de estados realizadas 

por el Juzgado Segundo.  

 

3. Dado que la Dra. Daissy Alira Valencia nos llamó para cobrar unos 

honorarios en su calidad de curadora, se nos puso en conocimiento que 

se le había designado y que el Juzgado fijo dichos gastos a su favor. 

 

4. Se solicitó al Juzgado Segundo Laboral ponernos en conocimiento el 

Auto No. 890 del 10/06/2021, remitirnos el auto o el expediente digital 

explicando al despacho que el Auto de designación de curador, no se 

encontraba publicado en los estados electrónicos. Incluso la suscrita se 

desplazó hasta el despacho físico a fin de revisar el expediente, pero los 

funcionarios indicaron que el mismo se encontraba extraviado para julio 

de 2021. Posteriormente el despacho informa que el expediente no se 

hallaba pues el mismo había sido remitido a descongestión. 

 

5. Ahora bien, se tiene que en dicho Auto el Juez Segundo estableció entre 

otros fijar gastos en favor de la curadora Ad-Litem de la AGREMIACION 

SINDICAL DE TRABAJDADORES ASOCIADOS DE PROINSET CTA-AS, lo cual 
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su señoría carece de fundamento legal, pues por remisión analógica (art. 

145 CPT y de la SS) se debe aplicar lo establecido en el  numeral 7° del 

artículo 48 del C.G.P., el cual  establece la gratuidad de la defensa de 

oficio, por lo que no se justifica que se fije la suma de un salario mínimo 

legal mensual vigente por gastos de curador que deben ser asumidos por 

mi mandante quien no cuenta con los recursos. 

 
Código General del Proceso. Artículo 48. Designación 

 

(…) 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

6. Conforme lo anterior, se tiene que el auto No. 980 nunca fue notificado 

a las partes y por lo tanto carece de efectos, pues nunca se dio la 

publicidad del mismo. 

 

7. En fechas 07/02/2022 y 13/07/2022, en representación de mi mandante, 

radique ante el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, memoriales 

solicitando se dejara sin efecto la fijación de gastos del curador AD LITEM 

de la Demandada ASPROIN.  

 

 

PETICIÓN 

 

Conforme a lo anterior, respetuosamente me permito reiterar a su señoría, 

se sirva dejar sin efectos lo referente a la fijación de gastos del curador ad 

litem de la demandada ASPROIN, en aras de salvaguardar los principios de 

celeridad, economía procesal, buena fe y en aras de evitar dilaciones 

injustificadas, se proceda a dar trámite al proceso de la referencia, 

aceptando la designación de la curadora, calificando la contestación de 

la demanda y fijando fecha para la realización de audiencia.  

 

Las notificaciones y comunicaciones judiciales las recibo a través del correo 

electrónico: maricelmonsalve@imperaabogados.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARICEL MONSALVE PEREZ      

C.C. No. 66.718.110 de Tuluá  

T.P. Nº. 122.503 del C. S. J.   

 
Elaboró: Manuela Monsalve A. 
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